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AVISO DE ENTERAMIENTO 

 
Se fija hoy 16 de junio de 2023, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el 
término de un (1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de 

notificar auto del 13 de junio del 2023, emitido por el señor Magistrado de la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia FABIO OSPITIA GARZÓN, que AVOCA conocimiento de la demanda de tutela 
instaurada por WILSON ALBERTO OSORIO LONDOÑO, contra la Sala de Casación Laboral de 

Descongestión No. 4 de la Corte Suprema de Justicia, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, el 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Sopetrán Antioquia, JL Diseños y Construcciones S.A.S. y Orencio de 

Jesús López Gutiérrez. 
 
Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes al interior del Proceso Laboral No. 

05761318900120160019000 en especial a la empresa JL DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S y al señor 
ORENCIO DE JESUS LOPEZ GUTIERREZ representante legal para el año 2016 de la empresa en comento (o 

quien haga sus veces) para la fecha actual, quienes tienen la calidad de (Demandados) en el trámite de la 
referencia, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite 
constitucional 

 
Se adjunta copia del auto para que dentro del término improrrogable de un (1) día respondan sobre la 
temática planteada y aporten las pruebas que estimen pertinentes a la dirección electrónica; 

despenal004tutelas3@cortesuprema.gov.co, despenal004fo@cortesuprema.gov.co, 
notitutelapenal@cortesuprema.gov.co 
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